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SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIEN ESTAR 
A LOS ANIMALES 

a 
 2 3 SE? 2022 

la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 

o, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción I, II y XXII, y 96 

u Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los 

idos en el expediente número PAOT-2020-3210-SPA-2507 relacionado con la denuncia presentada ante este 

tralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

entidad una denuncia ciudadana, relativa a: (...) el maltrato del que es objeto un gato de color blanco con manchas 

entra en el patio, a la intemperie, en una jaula 40x30 cm. aproximadamente, el gato no se puede incorporar, además no 

ficiente alimento [hechos que tienen lugar en calle Ciprés, número 37, colonia Arcos de Centenario, Alcaldía Alvaro 

TIGACIÓN 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la 

ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan 

rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 
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mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los artículos 11 fracción 

fo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo 

tigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Ciprés, número 37, colonia 

lo, Alcaldía Alvaro Obregón. 

de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos de maltrato, 

misión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo 

to, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su 

rsonal adscrito a esta unidad administrativa realizó una visita de reconocimiento de hechos al inmueble ubicado en 

o 37, colonia Arcos de Centenario, Alcaldía Alvaro Obregón, sitio donde se constató la existencia de un ejemplar felino, 

méstica, con condición corporal de sobrepeso, sin lesiones ni signos de alguna enfermedad, la cual es alojada durante 

de 40 x 30 cm, refiriendo que no está esterilizada; sin embargo, su responsable señaló que por las noches le permite 

nte al interior del inmueble, así mismo, el felino muestra un comportamiento temeroso. En cuanto a la alimentación, 

onsable, se le proporcionan croquetas 3 veces al día y agua a libre acceso. Finalmente, se manifestó que el felino se 

o y desparasitado. 

ervado, se procedió a hacer del conocimiento de la persona que atendió la diligencia que, dada la conducta de los 

estar libres, por lo que se dejó la recomendación de mejorar su alojamiento durante el día; así mismo, la responsable 
esterilizarla para poder tenerla libre. 
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Para dar seguimiento a la investigación, personal actuante se comunicó vía telefónica con la persona denunciante, quien una vez hecho 

de su conocimiento el avance de la investigación, manifestó que el ejemplar felino seguía siendo alojado en la jaula, motivo por el cual 

personal adscrito a esta unidad adm.nistrativa realizó una segunda visita de reconocimiento de hechos, al inmueble en cuestión, sitio 

donde la responsable del ejemplar felino señaló que éste ya deambula libremente y ya no es alojado en la jaula. Es importante señala r  
que, durante la referida diligencia se constató que el gato no se encontraba en la jaula; sin embargo, no fue posible observarlo, ya que 

como se le permite deambular libremente, no se encontraba en el lugar. 

En seguimiento a la investigación, la persona responsable hizo llegar evidencia fotográficas de su ejemplar felino, el cual se puede 

observar con condición corporal acorde a su talla y especie, así mismo, no se aprecian lesiones ni heridas, y se encuentra al interior de 

inmueble. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte del personal adscrita 

a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo cor 

la fracción VII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, po r  
él cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En el domicilio ubicado en calle Ciprés, número 37, colonia Arcos de Centenario, Alcaldía Alvaro Obregón, se constató 12 
existencia de un ejemplar felino, al cual derivado de la intervención de esta autoridad, le mejoraron sus condiciones de 

alojamiento, por lo que actualmente recibe los cuidados de bienestar necesarios establecidos en la Ley de Protección a los 

Animales de la Ciudad de México. 

'La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio de los 

documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto 

independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de 

resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para su archiva 

y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga EddaVeturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de  

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 
fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamientc 

Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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